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mulas humildes de la citada provincia, en la finca que fué cedi
da a dich " Corporación por Decreto dos mil novecientos noventa.
y seis/mil noveCIentos st:>.sent... y cinco, de veintitrés de septiem
bre, el cual se cedió cor destino a establecimiento de Coio11iaS
infantiles vera.niegas, Y. como quiera que estos fines requieren
l'U utilización durante tres· meses .!"Qlamente, es por lo que 80-:
licita la. creación de una Escuela-Bogar para niños, durante los
nueve meses restantes d 11 año.

Considerando atendible la petición formulada y dado el C6.
rácter eminentemente socia: y de utilidad pública que concurre
en los fines proyectados.

A ¡Jropuesta del Ministr·) de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros ev su reunión del día \"'einUsiete de
noviembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artleu10 primero.-Se autoriza la croo.ción e 1mta1e.ción de
una Esculea-Hogar infantil en la finca que fué cedida a la ex
celentísima Diputación Provincial de Cácer~ por Decreto dos
mil novecientos noventa y seis/mil noveci€ntos sesenta y cinco,
de veintitrés de septiembre, pare. Colonias infantiles ·veraníega.s,
al objeto de que la misma pueda ser utilizada durante los res
tantes nueve ~eses del, afio en la mencionada Escuela-Hogar
infantil.

Articulo segundo.-Queda sujeta a las mismas- limitaciones
establecidas por el Decre< J de cesión dos mil novecientos no
venta y setsJm.il novecientos .sesenta y cinco, de veintitrés de
septiembre, la fi..'lca. citada. en su nueva utilización.

Artículo tercero.-Tod.J8 cuantos gastos se originen con mó
tivo de la presente autorización serán de cuente. del peticiona
rio y se faculta al Uustrisimo sefior Delegado de Hacienda en
Cáoeres para que. en nombre del Estado, concurra al otorga-.
miento de la correspondient,e escritura en la que quede expre-
sad" la citada autorización. '

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de m:I novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de HacIenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3605/1970, de 3 de diciembre, por el
que ,se cede al Ayuntamiento de Almadenejos (Ciu
dad Real) una parte de finca urbana radicada en
dicha localidad, con el fin de de.stinarla, previas
las obras correspondientes a.una bíblioteca mum..
cipal, a salón de recepciotÍe.s. a oficinas, etc.

Habiendo sido solicitada por el Ayuntamiento de Almadene
jos (Ciudad Real) la cesión gratuita de parte de una finca
urbana situada en dicha localidad, travesía de Queipo de Llano,
con el fin de destinarla ya a Biblioteca Municipal, bien a Salón
de Recepciones u oficinas, etc.

y concurriendo en el presente caso las circunstancias que
sefiala la vigente Ley del Patrim'mio del Estado.

En su virtud, a propuesta del. Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintisiete de noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cede al AYUntamiento de Almadenejos
(Ciudad Real), a ftnde que, previas las obras correspondientes
a efectuar por el mismo. establezca bien una Biblioteca Muni
cipal ') un Salón de Recepciones, oficinas, etc., y al· amparo
de 10 dispuesto en los articulos setenta y cuatro y setenta y siete
de la mencionada LeY, la siguiente parte de finca, que" habrá
de ser segregada de la totalidad. que también se describirá:

«Planta alta del ala dere.cha del edificio sito en la plaza de
Santa Ctuz, sin número, antes de la Soledad, en la localidad
de Almadenejos (Ciudad Real), con entrada independiente por
la travesta de Queipo de Llano; de ciento diecisiete metros
cuadrados de superficie; linda: por ei frente, con la citada tra
vesia de QueipO de Llano; por la izquierda' entrando -y espalda.
con el edificio del que se segrega, propiedad del Estado' y ha.;.
bilitado a la Casa Cuartel de la Guardia Civil. y por la de
recha entrando con propiedades de don Eduardo Garcfa Pablo
Breso Y Rafael Fernández Mancebo. La planta baja (sótanos)
sobre que está situada pertenece al referido Ayuntamiento.

La parte de finca anteriormente descrita habrá de ser se
gregada de la siguiente:

«Edificio sito en la plaza de Santa Cruz, sin número. calle
de la Soledad. de la' localidad de Almadenejos {Ciudad Hea1};
tiene una superficje totai de mü setecientos setenta coma trein
ta y siete metns cuadrados. siendo la edificada de mil ciento
treinta y ocho metros cuadrados; linda: por la derecha en
trando, con ía travesía de Queipo de Llano; por la izquierda.
con la plaza de Jesú': Marañón, y por el fondo o _espalda, con
fincas de don Eduardo Garcla Martln,. Pablo Breso y Rafael
Fernández Mancebo.»

Articulo segundo.-La parte de finca aludida y descrita en
prímer lugar deberá destinarse por la Corporación Municipal.
previas las obr~s necesarias a su cargo, al establecimiento ya
de una Biblioteca Municipal. Saión de Recepción Y oficinas, et..
cétera; entendiéndose de no serlo en el plazo de cinco años,
o se dedicara a otros usos distintos al fin para que se cede,.
se considerará resuelta la cesión y dicha parte de finca rever
tirá al Patrimonio del Estado. quien tendré. derecho a percibir
del indicado Ayuntamiento el valor de los detrimentos que hu..
hiere experimentado, según estimación pericial. Todos cuantos
gastos se originen con esta cesión serán de cuenta del Ayun
tamiento cesionario.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda. a través de
la Dirección Gt.nerai del Patrimonio del Estado. se llevarári a
cabo lOS trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al sefior Delegado
de Hacienda en Ciudad Real para que. en nombre del .Estado.
concurra al otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid,
a tres de diciembre de mil novecientQs setenta.

FRANCISCO FRANCO
•

El Ministro d€l HaeIenda.,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3606/1970. de 3 de diciembre, por el
que se establece el plazo de cinco años, a parttr
de la fecha de la escritura de donación, para im
ciar las obra3 de construcción ae un edificio des
tinado a la Administración de Riegos del Sistema
del Ttétar.

Por Decreto mil noventa y dos/mil novecientos sesenta y ocho.
de once de mayo. publicado en el «Boletín otlc1aJ. del Estado»
número ciento t1"einta y tres, de tres de junio de mil novecientos
sesenta y ocho, se acordó aceptar la donación al Estado por don
José Vizcaíno Oarcía y dofia Consolación Hernández Santos,
doña Placidia., doña Felicia. don Juventino y don Florencia Co
risco Merino de dos parcelas de terreno, con destino a la cons
trucción de un edificio para la Aeministración de Riegos del
Sistema del Tiétar.

Con posterioridad y antes del ~amiento de la corre8von
diente escritura. los donantes han soficitado ampl1a.r las coru:fi.
ciones de la donación, manifestando que revertirán en su favor
las fincas .si en el transcurso de cinco años siguientes al otor
gamiento de la escritura no se han iniciado las obras proyec.
tadas.

En Su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda \y previa
'delibera'Ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintisiete de noviembre de mU novecientos setenta,

DISPONGO:

Artículo Único.-se fija en cinco afias el p1azo para la inicia
ción de las obras de construcción de un edificio para ·la Admi
nistración de Riegos del SIstema del Tiétar en Talayuela. a
contar de la fecha del otorgamiento de la escritura de donación
de los terrenos, debiendo revertir los mismos a los donantes en
caso de incmnplimiento de esta condición resoiutoria.

Así 10 diSpongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta. .

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de HacIenda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3607/1970, de 3 de diciembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el AVUn
tamiento de CeclatJín (Cáceres) de un solar de
3.600 metros cu.adraaos, radicado en .el mtsmo téT
mmo municipal J con destino a la construect61t de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Ceclavln ha sido ofrecido al Estado
un solar de una extensión superficial de tres mil seiscientos me
tros cuadrados, sito en el mismo Urmino municipal, con destino
a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministf.:fio de la Gobemh,:ión se considera de interés
la referiLla construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
del Cons€'jo de Ministros en su reunión del dia veintisiete de
noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.·--De conformidad con lo dispuesto en el ar
tíCl:b ve:ntlcuatco oe la Ley del Patrimonio, se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento qe Ceclavin de una finca
urbana. wiar, sita al paraJe denominado «Pozo de Arriba}), del
mismo término municipal, finca número uno, polígono cuatro del
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plano general ele ~ntracíón, de tres mil seiscientos metros
cuadrados' de superficte, que linda: Por la derecha, entrando,
Adela Claros' por. 1& iZquierda y fondo, finca de propiedad del
AyuntamientÓ de Ceclavin. El inmueble objeto· de donaeión se
destinatá a 1& eonstrucclón de una casa~cu8I'tel para la. Guardic\
CIviL

Articulo- segundo.---El inmueble mencionad... deberá incorpo
rarse al Inventario Géneral de' Bienes del Estado. una' vez ins
crito a su nombre en el' Registro de la Propiedad, para su ult~

lior afectación por el Miliisterio de" Hacienda al de la Gober
nación para los servicios de una casa-cuartel para la Guardia
CiviL dependientes de este último Departamento. La finalidad
de 1& donación habrá de cumplirse de conform.1dad con lo dis
puesto en' 1& VlIft1te ·leg1s1ación de Régimen Local.

Artlculo 1íercero.-Por el M1nJsterlo de Hacienda. a través de
1& D1reecl6n General del Patrimonio del Estado. se llevarán a
cabo -loe trim1te& necesarios para la efectividad de Cuanto se dis
pone en el presente Decreto. autorizánd06e al ilustrísimo señor
Del~odeHacienda de Cáceres o funcionario en quien delegue
para que. en nombre del Estado. concurra en el otorgamiento
de la _ndlente eocrItura.

Aat lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de d1~embre de mil novecientos.setenta.

FRANCISCO FRANCO

J:l Ministro de Hadenda
bALBERTO MONREAL LUQ E

•

DECRETO 3608/1970, de 3 de diciembre, por el
que se acepta la donación al Estado por el Ayun
tamtento d.eTí;ola (AlmertaJ de un inmueble de
2.600 metros euaarados~ radicado en el mismo tér
míno municipal, con destino a la construcción de
una; casa--cuartel de la Guardia Civil.

Por el ~tamiento de ':Pijola ha sido ofrecido al Estado un
inmueble de una extens16n 8uperfidal de dos mil seiscientos me
tros cuadradOs, 11\0 en el m1smo término municipal, con destino
a la construcción de una casa.cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de 1& Gobernación se considera de interés la
referida construcc1ón.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación
d.el Consejo de MInistros en su reunión del dIa veintisiete de na-
v1embre ele mil novecientos, setenta:,

DISPONGO:

ArtICUlo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo veintlcuatrod.e 1& Ley del Patrimonio se acepta 18. donar
e1ón al Estado por el Ayuntam1ento de Tijola de una parcela de
dos mil seiscientos metros cuadrados de superficie, sita al paraje
denominado cBaJ.!¡a del Pueblo», término municipal de Tljola,
que 11nda~ por elNQ!'1ie. don Rafa.ely don José Berruezo Robles;
pOr el Sur, carret.era;por el Este, Juan Quirado, y por el Oeste,
Juan e Isabel Berrueco. El inmueble objeto de donación se des-
ttnará a 1& COl'UJUuc:cI6n de una casa-cuartel para la Guardia
CIviL

Articulo seiUndo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventarío General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior
afE;lCtaclón por el U1nisterio de 11acienda al de la Gobernación
para los servicios de una casa-cuartelpara la -Guardia CivH. de
pendientes de .este flltlmo Departamento. La finalidad de la do
nación habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en
la vigente legislación de Régimen LocaL

Articulo tercet:O.-Por el Ministerio ce Hacienda, a través de
la Direec1ón General del Patrimonio del Estador- se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizán\.lose al ilustrüiÍmo señor
Delegado de Hac1enda de Almer1a o funcionara en quien dele
gue para que. en nombre del Estado, concurra en el otorgamien
to .de- 1& correspondiente escritura.

As1 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d-e Haeienda.
ALBERTO MONREAL. LUQUE

DECRETO 3609/1970, de 3 de diciembre, por el
que se .acepta la donacion at Estado por el Ayun
tamiento de Osorno (PalencUl.) de un solar de
3.200 metroseuadrados, radloodo en el mtSm-o tér
mtno muntdpal, (lD1l- destino a la construcción de
una casa-cuartel -para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de OSOrno ha sido ofrecido al Estado
un aolar de una ,extensión iluPM'fic1al de tres mu doscientos me-
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tras cuadrados, sito en el mismo término municipal. con destino
a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación' se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Mnistro de Hacienda y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintisiete de no
viembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-De conformidad.con 10 dispuesto en el ar~

tieulo veinticuatro de la Ley del Patrnnonio se acepta la dona
ción al Estado por el Ayuntamiento de Osorno de un inmueble
sito al paraje denominado «Carrera de los Caballos». del mismo
tt'-J'mino municipal, de tres mil doscientos metros cuadrados de
superficie, que linda: Por el Norte, canúno; por el Sur y p?r el
Este finca del Ayuntamiento; y por el Oeste, terreno adqUIrido
Por 'el Patrimonio Forestal del Estado. El imnueble objeto de
donación se destinará a la construcción de una ca.sa,..cuartel
para la Guard1a Civil.

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpc:r
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez ins
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulter.ior
afectación por ei Ministerio de Hacienda al de ~a Go1?BrnacIón
para los servidos de casa-cuartel para la OuardlB. CiVil, depen
dientes de este último Departamento. La finalidad de la donación
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente
legislación de Régimen Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
18. Di::ecCÍón General del Patrimonio del Estado, se lle.varán. a
ca.bo los trámites necesarIos para la efectividad de cuar:to se ~1S
pone en el presente Decreto, autorizándose al i1ustrislI~o senor
Delegado de Hacienda de Palencia. ofuncionarlo en qUIen dele
gue para que, en nomb:e del E~dO. concurra en el otorga.
miento de la correspondIente escrItura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a tres de diciembre de mil novecientos setenta

FRANCISCO FRANCO
El Nliy!i.tl8 de Hacícndn.,

ALBERTO MüNREAL LUQUE

DECRETO 3610/1970, de 3 de ·diciembre, por el
que se acepta la donación al Estado por _el Ayun
tamiertto de Lumbter (Navarra) de un inmueble
de 1.600 metros cuadrados. radicado en el mismo
término municipal con destino a la construcción
de una casa-euartéZ para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Lumbier ha. B!-d0 ofrecido a~ .E!Btado
un inmueble de una extensión SUperfICial de mil selSCIentos
metros cuadrados, sito en el mismo término municipal, con de&
tino a la construcción de Wla casa cuartel para la. Guardia
Civil. d . te-

Por el Ministerio de la Gobernación se considera e m
rés la· rekrida construcción.

A propuesta del MiniStro de Hacienda y pr~vía 4el1.~ración
del Consejo de Ministros en su reunión del dia vembsIete de
noviembre de mil novecientos setenta..

DISPONGO:

Artículo primero.-De conformidad ~on ~o dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del patrunomo se acepta la do
nacÍón al Estado, por el Ayuntamiento de Lumbler (Nav~r.ra), de
un solar de mil seiscientos nietros cuadrados de superfiCIe, sito
al paraje denominado «La Estaci6n», del mismo término m,u~
nlcipal, que linda: Norte y Sur,.con finca de la q~e se se~rego;

Este, también con finca matriz; oeste, don LUla Alvarez de
Vayo, camino vecinal a. Lardin y d~ Hl~inio Vidondo It:oz. El
inmueble objeto de donación se destmara a la. constrUCcIón de
una CUsa Cuartel para la Guardia Civil

Articulo Be'llundo.-El inmueble mencionado debera 1neorpo..
ra~'se al Inventario General de Bienes del Estado. una vez ins
crit-o a su nombre en el Registro de la Propiedad. para su ul
terior afectación por ei Ministerio de Hacienda al de la GO
bernación para los serVicios de. una Casa cuartel para la
Guardia Civil, dependientes de eSte último Departamento., La
finaiidad de la dona.ción habrá de cumplirse de confornudad
con lo diF-puesto en la vigente legislación de régimen local.

Artí-Cllio tercero.-:-Por el Ministerio de Hacienda. a travéS
de la Dirección General del Patrimonio del E.."tado, se nevarán
a. cabo los tramites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispone en el presente Decreto, aurorizándose al ilustrisi~o
señor l}{:le~ado de Hacienda de Navarra Q funcionario en qUIen
delegue p::lra que en nombre del Estado concurra en el otor·
gamiento de la correspondlente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a tres de diciembre de mU novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ALBERTO MONREAL LtJQUE


